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d) Los generados por las operacione-s que enumera el ar
ticulo 71 de la Ley 11/1977, de 4: de enero, General Presupues
taria.

1.4 Ampliación de créditos.

En todos los casos que se tletallan a continuación, siempre
que estén previstos en la Ley de Presupuesto.s Generales del
Estado plira"el respectivo ejercicio económico.

1.4.1 Aplicables a todas las secciones del Presupuesto del
Estado y de sus Organism.os autónomos. .

Los destinados a satisfacer la indemnización por residencia
que devengue el personal. en los puntos en que se haya reco
nocido este derecho, conforme a la legislación vigente.

1.4.2 Las dotaCiones qua se detallan a continuación, referi
das exclusivamente a Organlsmos. autónomos de carácter co-
rmtrcial. industrial o financiero. •

a) Aquellas cuya cuanUa venga determinada en .función de
loí recursos finalistas efectivamente obtenidos.

b} Las relativas a distribuciones de beneficios realizadas con
a~glo a las normas vigentes para el Organismo:

e) Las destinadas a dotar los fondos de previSIón y amorti~

za.ción.

1.4.3 Los créditos: que se estimen necesarios en los Presu·
puestos de los Organismos autónomos como consecuencia de
operaciones financieras detalladas en el anexo III de la Ley
9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para
1983, así como en las repercusiones que en los Presupuestos ~e
los citados .Organismos tengan las operaciones d"r transferencia'
que autoriza la citada Ley- y la General Presupuestaria,. salvo
que estuviesen· previamente instrumentadas. ,_ -

1.4.4 'Aplicablé a las Secciones y ~ganismos que se indican:.

1.4.4.1 En la Sección 16, "Ministerio del Interior., los créditos
destinados al pago de indemnizaciones, en aplicación ~e lo dis
puesto en él Real Decreto~ley'3/1979,así como los que se deriven
de daños a terceros en relación con los articulas 40 y 41 dfit la
Ley de Régimen Jurídi9l? de la Administración del Estado·, texto
refundido de 26 de lUDIO' de 1951.

Lf.f.?- En la Sección 19, ..Ministerio de' TrabajQ y Seguridad
Social-,' el crédito qestinado al pago de las obligaciones que se
derivan de la aplicación de 10 di..Spuesto en el articulo 56.5 de la
"ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores. . t

1.4.4.3 En la Sección 23, .. Ministerio de Transportes y Comu
nicaciones.. , los créditos destinados al pago de las siguientes
atencipnes:

a) Gastos de transferencias, giros y otros análogos de los
servicios de giro postal.

b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdidas·o sustrac
ciones de correspondencia, certificada o asegutada, de fondos y
efectos del giro postal y demás derivadas con relación a expe-
dientes que se resuelvan dentro del ejercicio. .

cl Cuentas de vales-respuestas y pagos de saldos de corres~
pondencia internacional y de los derechos por expedición de
giros Internacionales, cuyas garantías se cierren o liquiden
dentro' del ejercicio,

dl Gastos de transferencias, sellos y certificaciones en el
servicio de -giro telegráfico.· ,.

el Saldos de la correspondencia telegráfica, radiotelegrá
fica o telefónica internacional o interior, cuyas cuentas se liqui-·
den durante el ejercicio. .

f} Nivelación del capital del giro telegráfico. por. los que
brantos sufridos a causa de extrav[os, fraude, robo o incidencia
del serVicio..

1.4.4.4 En la Sección 24, ..Ministerio de Cultura.. , el crédito
destinado a dotar el .. Fondo de ProteCción a la Cinematografia
y Teatro., en función de la recaudación que se realice en el
Tesoro por los distintos recursos que, conforme a la legislación
en· vigor, sirvan de base para determinar el cifrado de dicho
crédito.

2,_ De la subordinación a la legislación vigente en la utiliza
ci6n de las autorizaciones precedentes.

Las autorizaciones a que se refiere el articulo anterior se
entienden dentro del marco de las prescripciones contenidas en
la Ley General Presupuestaria y, en su caso, en la Ley de Pre
supuestos Generales del Estado para el respectivo ejercicio, y en
la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de febrero de 1982,
sobre tramitación y documentación de los expedientes de modi
ficaciones en los créditos de los citados Presupue~tos Generalps
del Estado, esta última en la part~ no modIficada por esta
Orden.

3, Del ejercicio de la función interventora.

S.l El ejercicio de la función interventora a que se refiere
BI articulo LO de esta Orden deberé. realizarse, en todo caso, en
trámite de urgenda, a fin de que sea coherente con el principio
:le agilidad que se pretende introducir en -la tramitación de las
modificaciones presupuestarias contempladas en la-citada Ley
9/1983, de 13 de julio.

3.2 En caso de discrepancia con el informe de la Interven
ción Delegada, el expediente de modificación -se remitirA. por el

Departamento correspondiente al Ministerio de Economía y Ha
cienda para su resolución, de conformidad con la Orden de 22
de febrero de 1982.

4. De las actuaciones de la Dirección General de PreSu·
puestos. .

4.1 Una vez acordadas por el Ministerio respectivo las madi·
ficaciones presupuestarias a que Se refiere el número 1 de esta
Orden, se remitirán las actuaciones a la Dirección General de
Presupuestos para información de dicho Centro directivo y, en
su caso, para instrumentar su ejecución.

4.2 Por la.· Dirección General de Presupuestos se diseñarán
los modelos normalizados de los acuerdos en que deben concre
tarse las autorizaciones a que se refiere esta Orden.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 15 de julio de 1983.

. BOYER SALV ADOR

Excmos. Sres. :Ministros.

J\I1NISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTAClüN

CORREe·ClON de erratas del Real Decreto 14101
1983, de 25 de mayo, por el que 8e regula la cam·
poña de cereales y leguminosas-p~eJ:l8o 1f183-S4.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real De
creto. publicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número· 128,
de fecha 30 de mayo de 1983, páginas :t.SQ72· a 15076, se transcri
be a. continuación las oportunas rectificaciones:

VIII. Cereales y leguminosas-pienso para siembra, ,
Art. 21. 2, donde dice: ..... para su_ distribución a los agri~

cultores, comopNlnderan todos los gastos ocasionados ...• ; debe
decir: ..... para su distribución a los agricultores, -<:omprenderan
todos los gastos ocasionados ...•.

Angjo 1. Trigo. Tipo Uf. Inferior, donde dice: .,ffiasto. Monta.
ña.. ; debe decir: eBasto Montaña., y donde dice: eTraquejeros_;
debe decir: ..Traquejo_s ...

Cebada. Tipo n. Clase seis carreras, donde dice: eArger.;
deb':! decir: eAge~: donde dice: .. Mariouot-; debe decir: .. Ma·
riout.. ; donde dicp: eSf'gal-1.l'{ debe decir: ..Sekal-l·.

> ,,
RESOLUCION de 4: de julio de 1983, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
dictan normas para la actualización del Regi.stro
de Explotaciones. A vicolas ir.staladas en pat, e%~
tranjero. .

El Decreto 2602/1968, de 17 de octubre, en su disposición 5.',
esta.blece que las explotaciones avicolas que pretendan intro·
ducir en España huevos y/o aves de cualq1J:ier. edad con destino
a la teproducción, deberán -remitir una Memoria can las prin
cipales caracteristicas de la granja de origen, y aptitud' y
origen genéticp. de los productos.

Asimismo, la Orden Ministerial de 20 cte marzo de 1969 (eBo
letín Oficial del estado. del 27l en su articulo la, insiste en
los mismos términos, facultando a esta Dirección General <.'0

su disposic,ión transitoria tercera para dictar las normas acla·
ratorias o complementarias precisas..

Durante los afias transcurridos, se ha venido cumpliendo
aquel requisito, y así se tiene en la anualidad un Registro
en donde figuran la's entidades dedicadas a este comercio.

En virtud a la disposición transitoria tero:-era aludida, y te
niendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la promulgacion
de los citados textos legales, parece conveniente actualizar la
información acerca de las referidas explotaciones extranjeras,
tanto en gallinas de aptitud puesta como de aptitud carne, ya
que a.s sobradamente conocido el extraordinario avance gené
tico acaecido en los últimos años. --

Por tanto esta Dirección General r'"'suelve:

Primero.~Se abre un plazo de tres mes('g para la actualiza
ción del Registro de Explotacionfls Avicolas Extranjeras pre
visto en el Decreto 2602d.968, de 17 de octubre, y Orden
ministerial arriba mencionada.

Segundo.-A tal fin. cada una de las explotaciones interesa.·
das radicadas en el extranjero qUe pretend!,l1l introducir en Es
paña aves de un día y/o huevos de incubar, deberán presentar
una Memoria que contenga los datos referentes a su ubicación,
características técnicas generales, programa selectivo y .sáni~

tario, origen genético de los ejemplares y aptitud de las aves
seleccionadas, así como certificación del país de origen de ins
cripCión de las citadas explotaciones o empresa avieola como
explotación de selección." con número de registro, si 10 hubiere.


